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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Cinco (05) de Octubre de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICACIÓN:  2018 – 1152 
 
En atención a la petición que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto 
en el inciso 3° del artículo 448 del C. G. del P., señala la hora de las 9:00 a.m. del 
13 de Diciembre del año en curso, para llevar a cabo la diligencia de remate del 
vehículo aquí cautelado, el cual se encuentra debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado en el presente juicio.  
Por Secretaría se dará cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 20 de Agosto 
de 2021, de conformidad con las disposiciones contenidas en los arts. 448, 450, 
451, 452, 453 y ss del C. G del P. y Decreto 806 del 2020. 
Las partes deberán comunicarse con el Despacho al correo electrónico 
j31pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a más tardar diez (10) días antes de la 
fecha decretada a fin de acordar los canales virtuales a través de los cuales se 
adelantará la audiencia respectiva. Por favor citar el número de radicado del proceso 
y la fecha programada para celebrar la audiencia. 
NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  06 de Octubre de 2021 

 

Por ESTADO N° 054 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO 
Secretaria 
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